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Montevideo, 24 de diciembre de 2019

                          el Decreto Nº 37.330 sancionado por la Junta Departamental 12 de diciembre deVISTO:
2019 y recibido por este Ejecutivo el 18  del mismo mes y año, por el cual de conformidad con la Resolució
n Nº 2078/19 de 3/5/19 se establecen las definiciones sobre monopatines sin impulso, monopatines con
impulso, bicicleta, bicicleta de pedaleo asistido, triciclo a pedal, triciclo de pedaleo asistido, plataforma (tipo
Segway), se dispone su regulación y se faculta a este Ejecutivo a reglamentar todas las disposiciones del
c i t a d o  d e c r e t o ;

 EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

    Promúlgase el Decreto Nº 37.330, sancionado el 12 de diciembre de 2019; publíquese; comuníquese a la
Junta Departamental, a todos los Municipios, a todos los Departamentos, a la División Asesoría de
Desarrollo Municipal y Participación, a la Contaduría General, a los Equipos Técnicos de Actualización
Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden  al Sector Despacho para su
incorporación al Registro, a la División Información y Comunicación para adjuntar al expediente y
comunicar a la Junta Departamental la constancia de publicación y a la División Asesoría Jurídica a sus
efectos.-
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